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1. Disposidones generales

MINISTERIO DE TRABAJO SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Ilustrísimo señor:

Ilmo. Sr. Delegado general del ln'itituto Nacional de Previsión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto~.

Dios guarde a V. 1.

Madrid, 21 de marzo de 1974 --El Directot ge118ral, Ellrir!ue
de la Mata Gorostizaga,

los trabajadores acogidos a lo establecido en el Dücreto
1075/1970, de 9 de abril, sobn) asistencia sanitarÍa a los traba
jadores cspai'ioles emi~ranf.es y sa los fainíliares de los mismos
residentes en territorio nacional, se considerará que se encuen
tran en la primera de las situaciones asimiiadas a la de alta que
rsts:.blsce el número 2 del artículo sexto'del Decreto 276611967, de
16 de noviembre, sebre prestaciones de asistencia sanitaria, a
efectos de la conservación del del'ocho a dichas prestaciones por
enfermedad común, accidente no lab-qml y maternidad, a partir
de la fecha en que regresen a España pOr haber cesado en el
trabajo en el país de emigracIón.
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DISPONGO,

ArlícLdo primew.-El Instituto de Estudios Politícos es el
Organo del Movimiento,\directamente dependiente del Minístro
Secretario generaL qúe tiene a su cargo las funcionéS siguientes:

Uno. Es.tudiar, desarrollar y difundir la Doctrina del Movi
miento NacionaL

Dos. Refilizar cuantos estudios sean de interés en materia
politica, social, económica y cultural.

Tres. Llevar a cabo estudiospreiegislativos y cualesquiera
otros que puedan confiarle los Altos Organos ~el .Consejo N~

cional, así como dictaminar los proyectos del GobIerno. preVIO
requerim:ento del mismo, a través del Ministro Secretario ge·
neral del Movinlimlto.

Cuat;o, Organizar y dirigir, bajo las orientaciones de la Se
cretaria General del Movimiento, los c.ursos y tareas de forma 4

ción doctrinal que se consideren convenientes,
Cinco, Prestar la colaboración precisa en los trabajos for

mativos desarrollados por otros Or;.grmOs del Movimiento Nacio 4

nal, supervisando, eft todó caso, la programa~iónde las respec 4

Uvas enscñi;ulzas doctrinales.

Artículo segundo.~Uno. Corresponde al Instituto de Estu
dios Politicos asesorar, en las esferas doctrinal Y técnica, 61
Consejo Nacional y al Ministro Secretario general del Movi
miento, debiendo emitir, a esos fines, los oportunos informes y
dictámenes y evacuar las consultas que puedan interesar la
Comisión Permanente del Consejo o el Ministro,

Dos. Asimismo, los Organos de gobierno del Instituto ~e

Estudios Políticos podrán por propia iniciativa. pero a traveS

DECRETO 92111974, de 29 de marzo. de reorgani
zación del Instituto de Estudios Políticos,

El ticn,po tral15Currido desde la primera ordenación del Ins
tituto de Estudios Políticos hace aconsejable actualizar sus fun·
ciones y actividades y perfeccionar su organización interna.
De otra parte, la experiencia acumulada durante años d'e inten
so y eficaz funcionamiento requiere su reestructuración y la
croación de nue.;os órganos de gobierno con un contenido per·
sonal amplio, encaminados a reforzar el desarrollo del Insti
tuto, así como la constitución de tres Departamentos qUe se
armonizan con los fines básicos que a aquél se asignan.

Con la introducción de estas.· reforma.s se pretende precisa
mente reactivar y dar mayor flexibilidad a las funciones de

. asesoram:ento tecnico al Consejo Na.cional y al Ministro Secre
tario general, profundizar en el estudio y difusión de la Doctri
na del Movimiento y atender especialmente a su aplicación en
los órdenes econónüco. social.y cultural.

Sólo con unos órganos racionalmente concebidos y con la
atribución de mas amplias facultades a su Presidente, tanto en
el plano j{mírquicocomo en el funcional, podrá conseguirse un
mas acabado, perfecto 'f riguroso estudio de las variadas com
petencias atribuidas al Instltuto.

Junto al finseiialado de acomodar la organización del Insti
tuto de Estudios Políticos a las necesidades y exigencias actua
les, es conveniente tam'0ién que sus normas básicas, contenidas
hasta ahora en díspcsiciones de diversa naturaleza y proceden
cia, se compn~ndHn y armonicen en un todo orgánico más cohe
renle.

En su virtud, a pi"Opuesta del Ministro Secretarío general
del Movimiento, y da conform¡dad con 10 dispuesto en los ar
ticulas treinta de la LúY Orgánica del Movimiento y de su Con
sejo Naciomd y veintiséis, siBte, del Reglamento del Consejo
Nacional,

RESOLUCION de la Dirección General de la Se
guridad Socíal sobre conservación del der·3ch<J a
la asistencia sanitaria de los trabajadores emi
grantes acogidos a lo dispuesto en el Decreto
1075/1970, de 9 de abril.
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El Decreto 1075/1970, de 9 de abril, sobre asistencia sanHaria
a los trabajadores españoles emigrantes y a los familbres de
los mismos residentes en territorio nacional, dispuso en su ar
tículo primero que a dichos trabajadores, asistidos por el. rns~
tituto Español de Emigración, cuando se hallen trabajando por
cuenta ajena en pais extranjero con el que no exista ConveniO
de reciprocidad en materia de asistencia ganitaria de la Segu·
ridad Social, o cuando en virtud del mismo esta asistencia no
sea aplicable a sus familiares residentes en España, gozaran
para sí y sus familiares, en los desplazamientos temporales a
Espaüa, así como para sus familiares o asimilados residentes e~

España, de la asistencía sanitaria por enfennedad común, acCI
dente no laboral y maternidad, en las condicionés establecidas
en dicho Decreto, Ahora bien, se plantea la cuestión de si tales
tnJ.bajadores pueden conservar el derecho a la asistencia sani
taria, para (;1 y para los beneficia.dos a su cargo, en caso de su
cese en el trabajo en el país de emígración, en los términos
establecidos para la primer~ de las situaciones previstas en el
número 2. del artículo sexto del Decreto 2766/1967, de 16 de no
viembre, en la redacción'dada al mismo por el Decreto 3313/1970,
de 12 de noviembre.

A este respecto, se considera fundamental, para llevar a
cabo la adecuada interpretación de la normativa vigente en
relación con la cuestión propuesta, tener en cuenta lo dispues
to en el artículo 2." del Decreto 1075/1970, antes mendonado,
según el cual la asistencia sanitaria que el mismo otorga a
los trabaíadores emigrantes ha de prestarse con_ las condiciones,
amplitud y alcancl2' establecidos en el Régimen, General de la
Segurid~l.d Social, resultando evidente, en consecuencia, que esa
identidad en el régimen iurídico de la prestución de la asisten
cia sanitaria incluye la conservación del derecho a la misma en
el supuesto de cese en el trabajo, aunque eh este s'upuesto se
produzca en el pais de emigración, tanto más si se tiene en
cuenta la finalidad' protectora a que responden las disposic1o·
nes citadas.

En su virtud, esta Dirección General ha fenido a bion resolver
lo siguiente:


